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1. PRESENTACIÓN   

  

La Psicología Forense es un área de conocimiento con entidad propia dentro de la 

Psicología cuya presencia se detecta, en una variedad de publicaciones, con 

anterioridad al siglo XX. Siendo así que la relación entre la ciencia psicológica y el 

ámbito legal puede rastrearse en los primeros estudios de masas de la denominada 

Psicología Colectiva, antecedente de lo que en Europa fue la Psicología Social, ya en 

el siglo XVIII. El importante desarrollo que ha alcanzado principalmente en los países 

anglosajones, en especial en Estados Unidos, ha tenido una fuerte influencia en la 

presencia de la disciplina en España, en donde alcanza su desarrollo definitivo en 

torno a la década de los ochenta.  

 

Como disciplina aplicada al ámbito jurídico, la Psicología Forense guarda relación con 

otras subdisciplinas psicológicas que actúan en el mismo ámbito, como la Psicología 
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del Testimonio, siendo en sí misma un campo de actuación e investigación 

especializada que estudia el comportamiento de las personas que integran el área 

jurídica. Asimismo, en la medida en que las actuaciones en donde están implicados 

menores pertenecen también a su ámbito de actuación, las aportaciones de la 

Psicología del Desarrollo resultan de gran interés en una variedad de intervenciones, 

parte de ellas incluidas en el Derecho de Familia.  

 

Dicho esto, más allá de la diferenciación clásica entre ciencia aplicada y teórica, la 

Psicología Forense se entiende como la aplicación de la Psicología a la práctica 

profesional del jurista. De tal forma que actúa como un instrumento al servicio de la 

toma de decisiones de Jueces y Tribunales al servicio del poder judicial del Estado. 

 

1.B COURSE SUMMARY 

 

Forensic Psychology is an area of knowledge with its own entity within Psychology 

whose presence is detected, in a variety of publications, prior to the twentieth century. 

Thus, the relationship between psychological science and the legal field can be traced 

back to the first mass studies of the so-called Collective Psychology, antecedent of 

what in Europe was Social Psychology in the 18th century. The important development 

was reached mainly in Anglo-Saxon countries, especially in the United States. It has 

had a strong influence on the presence of the discipline in Spain, where it reached its 

definitive development around the eighties.  

 

As a discipline applied to the legal field, Forensic Psychology is related to other 

psychological sub-disciplines that operate in the same field, such as the Psychology 

of Testimony, being in itself a specialized field of action and research that studies the 

behavior of people in the legal area. Likewise, to the extent that actions involving 

minors also belong to its field of action, the contributions of Developmental Psychology 

are of great interest in a variety of interventions, some of which are included in Family 

Law.  

 

In addition to the classical differentiation between applied and theoretical science, 

Forensic Psychology is understood as the application of Psychology to the professional 

practice of the jurist. In such a way that it acts as an instrument at the service of the 

decision making of Judges and Courts at the service of the judicial power of the State. 

 

 
Competencias genéricas:  

 

CG1 - Capacidad crítica y autocrítica, cuestionando las situaciones y los medios de 

investigación. 

CG2 - Habilidad para trabajar de manera autónomo, organizando y planificando la 

búsqueda de información, análisis y síntesis de la misma, diseño, gestión del tiempo 

y ejecución de una tarea de forma personal o autónoma. 

2 . COMPETENCIAS   
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CG3 - Habilidad para trabajar en equipo, integrarse y comunicarse con profesionales 

de otras áreas y en distintos contextos. 

CG4 - El estudiantado será capaz de gestionar la información, consultando bases de 

datos y publicaciones relevantes y especializadas proveniente de fuentes diversas. 

CG5 - Habilidad para trabajar en un contexto internacional, comprendiendo las 

diversas normas y guías internacionales aplicables a las diferentes ramas de la 

Criminalística. 

CG6 - Adquisición del compromiso ético en el trabajo, siendo consciente de las 

implicaciones sociales, legales y éticas de su profesión. 

CG7 - Desarrollo de actitudes sociales que demuestren, en su lenguaje y actitudes, 

conocimiento y sensibilidad hacia el respeto de los derechos fundamentales y de 

igualdad entre hombres y mujeres, los Derechos Humanos, los valores de una 

cultura de paz y democráticos, los principios medioambientales y de cooperación 

al desarrollo. 

CB2 - Que el estudiantado sepa aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación 

de una forma profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por 

medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas 

dentro de su área de estudio 

CB3 - Que el estudiantado tenga la capacidad de reunir e interpretar datos 

relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios que 

incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética 

CB4 - Que el estudiantado pueda transmitir información, ideas, problemas y 

soluciones a un público tanto especializado como no especializado 

 

   

Competencias específicas:   

  

1. Adquirir conocimientos sobre las funciones de la Psicología Forense en el 

ámbito judicial. 

2. Conocer las aportaciones de la Psicología del Desarrollo al ámbito de actuación 

jurídico y forense, de forma particular las que afectan al ámbito de las 

necesidades de los y las menores. 

3. Reconocer la presencia de estereotipos y prejuicios en las actuaciones de los 

operadores judiciales y sus consecuencias en la práctica.  

4. Reflexionar críticamente sobre las propuestas de nuevas figuras de 

intermediación judicial en casos de conflictividad en el ámbito de menores. 

5. Identificar las dificultades de ajuste psicosocial de personas adultas y menores 

en riesgo.  

6. Analizar programas de intervención orientados a la integración psicosocial de 

las víctimas de violencia de género, mujeres y menores.  

 

Resultados del aprendizaje 

RA3.- Identificar el problema concreto que se encuentra en cada caso estudiado, 

formular las cuestiones especializadas presentes en él y diseñar la estrategia de 

resolución del mismo. 
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RA4.- Aplicar los conocimientos adquiridos en las distintas disciplinas a la resolución 

de problemas en el ámbito de la criminalística. 

RA6.- Diseñar, redactar, exponer y defender con propiedad un informe criminológico 

fundamentado en las distintas áreas de la criminalística forense. 

RA7.- Elaborar correctamente un informe pericial especializado y complejo destinado 

a su presentación ante un juez o tribunal o ante instituciones penitenciarias. 

 

 

 

 

  3. CONTENIDOS  

BLOQUES DE CONTENIDO 
 Total  de  clases, 

créditos u horas   

BLOQUE I   

La Psicología Forense 
 
1. Breve introducción histórica. La Psicología Forense en 

Estados Unidos. La Psicología Forense en España. 
2. El concepto de Psicología Forense. Introducción y tipos. 

Ciencias afines. 
3. Psicología y Derecho. Teorías psicológicas en el proceso 

legal. Psicología y Ley. 
4. La cognición: estructura de las concepciones, estereotipo y 

prejuicio en el ámbito judicial.  

 1,5 ECTS  

BLOQUE II   

 
La Psicología del Desarrollo: aportaciones al ámbito 
forense. 
 

1. Desarrollo humano y Derecho: las necesidades infantiles 
y adolescentes y el principio del interés superior del 
menor.  

2. Desarrollo psicosocial y mundos virtuales en la 
adolescencia: relaciones de pareja y violencia de género. 

3. La violencia contra los menores: el abuso sexual infantil. 
4. La violencia en la escuela: bullying y cyberbullying 
5. El testimonio infantil. La credibilidad de la declaración del 

o la menor.  
 

 2,5 ECTS 
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BLOQUE III   

Peritaje psicológico: definición y ámbitos de aplicación 
 

1. Informe psicológico forense 
2. El concepto de informe psicológico. Tipos y formato del 

informe psicológico o pericial. 
3. Ámbitos de aplicación del peritaje psicológico. Casos de 

separación o divorcio. Ámbito de menores. 
4. Evaluación psicológica en víctimas de violencia de 

género. 
5. Técnicas de evaluación en Psicología Forense. La 

veracidad del testimonio.  

 

 2 ECTS  

 

  

 4. METODOLOGÍAS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE. 

     ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 

 
 

4.1. Distribución de créditos (especificar en horas) 
 

Número de horas presenciales: 70  

Número de horas del trabajo 
propio del estudiante: 

 

80 

Total horas 150 

 

4.2. Estrategias metodológicas, materiales y recursos didácticos  

  

Exposición introductoria de los temas  

El objetivo de la exposición de los contenidos 

por la profesora es introducir los conceptos 

básicos correspondientes a cada tema, al 

tiempo que promover en el alumnado la 

reflexión sobre su vinculación con la 

complejidad de las actuaciones en el campo. 

Ámbito conceptual vinculado al saber.  

Análisis y debate  

Conformar actitudes hacia los temas 

relacionados con aspectos de especial 

controversia a partir del análisis de las prácticas 

más frecuentes en el contexto judicial.  

Ámbito actitudinal vinculado al saber hacer.  
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Estudio de casos  

  

  

Analizar las prácticas de los distintos 

operadores judiciales, reflexionando 

críticamente sobre las consecuencias de las 

actuaciones, interpretando la forma en que 

median las expectativas en la elaboración de 

informes, recomendaciones, etc. 

Ámbito procedimental vinculado al saber hacer. 

Trabajo en equipo en pequeños grupos  

Debate y cooperación, toma de decisiones, los 

aprendizajes desde la perspectiva de la 

interacción activa, mutua e interdependiente. 

Ámbito procedimental vinculado al saber 

hacer.  
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5. EVALUACIÓN: Criterios, metodología y calificación.  

  

El proceso de aprendizaje del alumnado se evalúa de acuerdo con los criterios y 

metodología desarrollados en el marco de la evaluación continua. 

 

5.1. Criterios de evaluación:  

 

-  Comprensión profunda de los conceptos básicos pertenecientes al campo de 

estudio de la psicología forense y la psicología del desarrollo. 

 

- Participación activa y reflexiva en los análisis y debates en clase, cooperación 

en trabajos conjuntos, respeto a opiniones diferentes y comunicación apropiada 

y correcta (de forma oral y escrita) de las aportaciones propias. 

  

-  Búsqueda y organización de información en formatos diferentes y análisis 

crítico de información relevante, procedente de fuentes diversas. 

 

5.2.  Metodología de la evaluación:  

 

La evaluación del proceso de aprendizaje tiene como objetivo medir su 

rendimiento individual, así como en el contexto del grupo de trabajo pequeño y 

del gran grupo.  

 

De manera general, los instrumentos de medida que se describen en el 

apartado 5.3. siguiente pretenden obtener información sobre:  

 

- Asimilación de contenidos:  

 

Se valorará de acuerdo con el grado de respuesta a preguntas como las 

siguientes, por ejemplo: el/la estudiante, ¿es capaz de señalar las principales 

“ideas-fuerza” que se han analizado?, ¿es capaz de establecer relaciones entre 

las ideas y los conceptos básicos?, ¿ha desarrollado un criterio propio respecto 

a los conceptos o propuestas más controvertidos?,  ¿ha realizado lecturas de 

modo independiente, sacando conclusiones propias?, ¿ha fundamentado de 

forma rigurosa las ideas expuestas?, ¿valora críticamente las fuentes 

utilizadas?, ¿tiene una idea aproximada de lo que desconoce con vistas a 

seguir aprendiendo e indagando?, etc.  

 

- Participación, expresión y actitudes:  

 

En el mismo sentido, la valoración de este bloque se hará de acuerdo con las 

respuestas a preguntas como: el/la estudiante, ¿ha asistido regularmente a 

clase?, ¿ha realizado todos los trabajos individuales y grupales que se han 

pedido?, ¿participa en clase preguntando, dando opiniones o respondiendo a 

las preguntas del profesorado con intervenciones relevantes?, ¿ha completado 

sus conocimientos con lecturas no obligatorias u otras informaciones?, ¿ha 
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participado en los trabajos grupales de forma activa?, ¿ha planteado para sí o 

para su grupo iniciativas de trabajo o de actividades?, etc.  

- Autorregulación del aprendizaje:  

 

En la elaboración de la carpeta personal o portafolio, el/la estudiante: ¿presenta 

sus trabajos conforme a las normas, los plazos y los criterios establecidos?, 

¿está bien organizada la presentación de los trabajos?, ¿tienen profundidad y 

calidad?, ¿la carpeta con la documentación y apuntes está ordenada y 

cuidada?, ¿la expresión verbal y escrita es clara y precisa?, ¿es capaz de 

argumentar y defender sus ideas ante los demás?, etc.  

 

5.3.  Instrumentos de evaluación:  

 

Los instrumentos de valoración de los conocimientos del alumnado valoran el 

rendimiento individual y grupal, distribuidos en los siguientes porcentajes:  

 

- Parte individual (hasta un 30% de la nota final): se evalúa por medio del Análisis 

de un caso – síntesis de los contenidos del curso. 

 

Además, se valorará la participación en clase, así como la aportación de 

fuentes y recursos relevantes propias, obtenidas a través de búsquedas en 

bases de datos rigurosas, redes sociales y otros medios de información y 

comunicación social (10%) 

       

- Parte grupal (hasta un 60% de la nota final): Prácticas de clase (40%) y/o 

Trabajo Final de cuatrimestre/presentación (20%) 

 

 

5.4.   Evaluación en convocatoria extraordinaria:  

 

Se realizará a través de un examen final donde se evalúen las competencias 

descritas en la presente guía.  

 

     5.5. Alumnado de evaluación final:  

 

Quienes no se acojan a la evaluación continua tendrán que realizar un 

examen final en la fecha oficial. Para el acceso a este modelo de evaluación 

se deberá seguir lo reglamentado por las instrucciones de la UAH y del 

Decanato de la facultad. Este modelo sirve para ambas convocatorias del 

curso académico.  

 

5.6. Si las autoridades sanitarias consideraran necesaria la suspensión de la 

actividad docente presencial o las circunstancias de la asignatura lo 

requieren, la docencia, o parte de la misma, continuaría con la metodología 

online hasta que se levantara la suspensión, momento en el que se 

volvería a la modalidad presencial. 
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